
Nrim. 114. Lunes 13 de Mayo. Año de 187& 

A D V K U T K H C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLI.TIHES OFICIALES se, han de mandar al Jefa Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
tos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos loa dina, excepto los do.11111509. 

PRECIOS DE SCSCRICIOX.—Kn esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera .de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y J 
28*50 por un año—Se admiten suserleiones en Madrid, en la Mmlnlstratlon del ' 
Botín», plaza de Santiago, 2—Fuera de eslacapital, directamente por medio de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. Un 
uúiucro suelto, 50 céntimos Je peseta. 

ADVERTESOIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones- de las Autoridades, excepto las quí 
4 instancia da parto no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimano de las mismas; pero los de interés particular 
págiria 50 céntimos dé peseta por cada linca de inserción. 

Diputación Prov inc ia l . 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia satisfacer 
dentro de los cinco primeros dias 
del segundo mes de cada trimestre 
las cuotas que por repartimiento 
provincial les corresponden, y por 
lo tanto espero del celo de los seño
res Alcaides dispondrán el ingre
so de las sumas del 4.° trimestre 
del presente año económico. 

A l propio tiempo espero que 
los Municipios que se hallen en 
descubierto por trimestres anterio
res procedan á saldarlos en un 
breve plazo, evitando los procedi
mientos que marca la instrucción 
contra los morosos. 

Madrid 2 de Mayo de 187H.= 
El Presidente, Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

esta Corporación á recoger la licencia 
absoluta; debiendo presentar para ello el 
recibo provisional que se les dio al entre
gar la correspondiente carta de pago; 
lijándose la hora de una á tres de la tar
de para la devolución de aquel docu
mento. • 

Madrid 8 de Mayo de 1878.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 
Certifico que en la sesiou celebrada 

por la Comisiou provincial en el dia 7 del 
actual,.con objeto do dar cumplimiento 
á lo prevenido en las Reales órdenes 
de 16 de Setiembre de 1848, 22 do M i yo 
de 1850 y 9 de Agosto último, se acordó 
que los precios á que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los sumi
nistros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Abril 
próximo pasado son los siguientes: 

Pesetas cents. 

Negociado 4.°—Quintas.—Ciroular. 

Los mozos del actual reemplazo que 
han redimido su suerte de soldado á me
tálico, pueden pasar por la Secretaría do 

Ración de pan o-:'..) 
ídem de cebada.... 0*7* 
í'.l'in ordiunria de paja 0'2S 
Litro do aceite. 1'47 
Kilogramo de carbón 0'13 
Ídem dé leña 0*04 

Y puraque conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre-
scute, visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente, en Madridá9 de Mayo de 1878.= 
V.° B.°=Gomez Parreüo.=Camilo Pozzi. 

Sesión de 5 de Abril de 1878; 

_ Abierta á las nueve y media do la mañaua bajo la presidencia del Sr. Gómez Par-
reno y con asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de incidencias de quintas para el año actual, se obtuvo 
el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

M A D R I D . - A l c a l á . 

34 Antonio Galán Benito Útil condicional. 
39 Gervasio Dorado Suñer Exceptuado, por mantener á su hermauo huérfano. 

I l o b r e g o r d o . 

3 Alfonso Martin del Pozo ídem como hijo de sexagenario. 
4. Hiuólito Mongruso Moa tova Pendiente para el 4 de Mayo. 
6 Peuro Martin Sanz ídem id.ia. 
6: Julián González García Exceptuado-como hermano de soldado. 
8 Salnstiano González y González . ídem como hijo de sexagenario pobre. 

C o l m e n a r V i e j o . 

29 Toribio Sancho Rodrigo Exceptuado como mjo de viuda pobre. 

P u e b l a de la M u j e r M u e r t a . 

1 Ignacio Martin López. Exceptuado como hijo.de sexagenario pobro. 
2 Esteban Bernal y Acevcdo Rediioió. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESOLTADO. 

C a d a l s o . 

3 Deogracias García Nuüo y Rodrí
guez Pendionto para el 4 de Mayo. 

15 Quintín Matatoros y Pérez Soldado definitivo. 

G e ta te. 

13 Juan de Mata Vorgera Peudieute por enfermo para el 4 do Mayo. 
14 Eugonio Deleyto Cervera Soldado definitivo. 
lü Bonifacio Cervora Deleyto ídem id. 
18 Inocencio Galvez Benavoute Exceptuado como hijo de viuda. 
2 Apolonio Martinoz Barrio Ingresó con recurso pendiente por dos meses. 

F u e n l u b r a d a . 

3 Polonio Aguado Martin Pendiente para el dia 9. 
9 Francisco Martinoz. Pizarro ídem id. 

I l o b l e d o d e C h á v e l a . 

12 Celestino Sevilla'Blanco Exceptuado como hijo de impedido pobre. 

S a n M a r t i n de V a l d e l g l e s l a s . 

7 (Reemplazo do 1377).— Salustlauo 
León y Machuca Exceptuado como hermano de soldado 

40 Venancio Gómez y Gómez — • . . . . Pendiente para ol dia 9. 
41 Julián Yuste Bravo Corto do talla. 
34 Juan Barderas Rodríguez Oficióse al Sr. Gobernador para su presentación 

el 4 de Mayo. 

E l B e r r u e c o . 

2 Tomás Martin de la Puente Pendiente para el dia 9-

C h a m a r t l n . 

6 Antonio Alomany Penalba Se entiende su ingreso por el reemplazo do 1877 . 

E l M o l a r . 

3 Ruperto Martin (expósito) Soldado definitivo. 
9 Mauricio Valle Martin Exceptuado como hermano de soldado. 

10 Mónico Moreno y Ruiz Se entiende su ingreso para el activo. 

C h a m a r t l n . 

4 (Reemplazo do 1877).— Josó Pérez . Reclámese de nuevo la filiación, encareciendo la 
urgencia. 

6 Antonio Alomany Penal ba Útil condicionalmentc 

T o r r e j e n de T e l a s c o . 

14 Severo Jaudé Quirós Pendiente para el dia 9. 
16 Lope Pedrero y Pedrero Ingresó en caja como recluta disponible. 

V t l l a m a n t l l l a . 

4 Antonio Leonardo do la Morena... .Ingresó en caja como recluta disponible. 

G u a d a l i x . 

4 Gabriel Gomo Vallojo Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
12 Paulino Revilla Hernán Se entiende su ingreso para el activo. 

C h a p i n e r í a ^ 

1 Fulgoncio Hernández y Hernández. IngT63ó; útil condicionalmente. 
3 Agustin Balbueua Hernández Se entiende su ingreso como recluta disponible. 

T i l l a de l P r a d o . 

1 Jesús Crespo Redondo Exceptuado como hermano de soldado. 
8 Cecilio Sánchez Quintancro García. Pondieato para el 4 do Mayo. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

R o b l e d l l f o de la J a r a . 

2 Saturnino Lozano Heruanz Soldado definitivo. 

S a n t a M a r í a de la A l a m e d a . 

2 Lucio García Soriano Sin efecto la nota de prófugo del día 19; soldado 
para la reserva. 

3 Andrés Manzano Avisuu Exceptuado cuino hijo de impedido pobre. 
8 Matías-Rodrigo y Jiménez So entiende su inirreao para el servicio activo. 

l lus tnrv le jo . 

6 José Pascual Martin Exceptuado por mantener á una hermana menor 
de edad. 

7 Ramón Vázquez Navacerrada Se entiende su ingreso para el servicio activo. 

.¿¿.utúvics tattx;. G r i ñ ó n . 

4 Mariano Diaz Castellanos. Ingresó ou caja. 

H u m e r a . 

2 Julián Claudio Carrillo .. Tendiente para el 9. 

H n l t r a ^ o . 

2 Benito Ballesteros y Peñaranda... Soldado definitivo* 
3 Federico García Gome/. Pendiente para el 4 de Mayo. 

C a r a b a n e h e l l i a j o * 

2 Carlos Alfonseti y Esteban Soldado definitivo. 
8 Apolinar Fuentes y Rodríguez.... Ingresó en caja. 

11 Celestino Guzman y Guzman Exceptuado como lujo de viuda. 
12 Florencio Justo Febrero Se ontiende su ingreso para el servicio activo. 
13 Francisco Ruiz Romero Redimió. 

G a r g a n t a . 

T a l l e r a s . 

6 (1878).—Francisco López Hernán
dez Se entiende su ingTeso como recluta disponible. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

L U G O . - S a r r l a . 

Manuel Diaz y Pérez Ingresó en caja. 

SANTANDER.—Rumorosa . 

Ramón Pereda y Pereda Ingresó en caja. 

Y no habiendo más asuntos de que* t-atar, se lovantó la sesión, de qnc cert i f ico . » 

E l Vicepresidente, Florencio Gómez Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 6 de Abril de 1878. 
Abierta á las nueve y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Par-

reño y con asistencia de los Sres. Martinez Aparicio, Serautes, Foronda y Pozo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de incidencias del actual reemplazo, so obtuvo el resul
tado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

1 Fidel Martin Pérez Exceptuado come¡comprendidoenel caso 1 1 ^ . 7 6 -
5 Manuel Fernandez Martin Pendiente para el 4 ¿le Mayo. 
7 Julián Carretero Hernández Ingresó en ca.ia. 
8 M ^ H S ^ B e r u i q j o Se entiende su ingreso como recluta disponible. 

10 Tomás Barrera y López 

A l c o b e n d a s * 

, . . So entiende su ingreso para el servicio activo. 

Eiozoyuela . 

Antonio Muñoz López . . Exceptuado como hijo de impedido pobre. 

A l a j ada l t onda . 

l O V ¡ n . . n U M o r a n Tor ro* K.tcojjtiundo C O l I l O hijo do Sexagenario pobre. 

V a l d c m n n c o . 

3 Julián Sorrano Cubillo Soldado dofinitivo. 
4 Alojo Martin Matesanz Idum Id. 

C o l l a d o T l l l a l h a . 

5 Dámaso de Mingo Fernandez Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
6 Juan de Mata Alvaro/. So entiende su ingreso para el activo por décimas 

n -, de Collado Mediano. 

L a A c e b e d a . 

1 Anselmo González Espinosa Exceptuado como hermano de soldado. 

M i r a floren de la S i e r r a . 
•ovfcw Jo xutf «oMfid o*a\w• lixtucM ....*.;.V.'MU: 

8 Mariano Arribas Altozano Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
11 Marcelino Arroyo González Ingresi» como recluta disponible. 

P i n t o . 

2 Vicente Cámara y Pérez Exceptuado como hermano de soldado. 
3 Mariano del Peral y Benito Ídem id. 

10 Hipólito Batres y raso . So entiende su ingreso para el activo. 

11 Eugenio Jaire y Avila Idern id- id. 

H íava loa rnero . 

34 Dámaso Panadero Arribas Soldado para la reserva. 

I n c l u s a . 
232 (Reemplazo de 1877-1878).-Esté- ^ ^ u ^ . ^ 

ban González Plaza ' Inútil. 

44 Andrés Vidal y Martinez 

2 Bernardo García Suarez. 

3 Zacarías Pascual Martin.. . 
4 Antonio Martin Rodríguez. 

I l e r zo sa . 

Ingresó en caja definitivamente como recluta dis« 
ponible. 

2 
21 

46 
62 

61 
112 

118 
125 
232 
L4J 

151 
157 
15S 

170 

171 

Juan Ruiz Castellanos 
Pedro Herrero García.. 

Antonio Valencia Gastaldo 
José Bonell y Marco 

Benito Peroz Tirado 
Nicolás Maeso Llonindi. 

Gonzalo Salas del Campo 
Valero Orten y Pin 
Manuel Tomé Ülarrea 
Antonio do Don Pedro Candela.... 

Camilo Pérez Gómez 
Humberto Dueñas Arévalo 
José Urtavise de la Borth y Muu-

tifiel 
Eugenio López Batanero 

L a t i n a 

Redimió. 

C o n g r e s o . 

11 Joaquin Turrero y Malla Cubre plaza; reclámese la filiación 
46 José María de Alos ídem id. 
67 Antonio Hurtado Mendoza Ídem id. 
6 (Reemplazo de 1877).—Vicente Ló 

pez Bernar Cubre plaza. 

Eustasio Tollo Masa. 

Manuel Carod Tirado 
José Llorot Carbouel 

62 

63 

106 
111 
112 
138 
154 
165 

196 
214 

José Gayoso Ambrós 

Ccferino Barragan Lobo 

José Calderón Conde 
Enrique Garda Alonso 
Máximo García Gil 
Mariano Jiménez Domínguez 
Antonio González López 
Amalio Laurcnte y Blanco... 

Antonio Antón Penalba. 
José Liñan Elizabal 

T a l a m a n c a . 

. . Exceptuado como hijo de viuda. 
.. Bntiéndabe paré activo su ingreso en 22 do Marzo.—» 

Le da por Mornlzarzal. 

A u d i e n c i a . 

, . . Ingresó en caja. 
. . Exceptuado como hijo de impedido pobre y her

mano de soldado. 
... Pendiente para el dia 0 de Abril. 

Exceptuado como hijo de viuda pobre; pedida la 
baja. 

Pendiente para el 9 de Abril. 
Exceptuado por mantenor á su abuela; pedida la 

baja. 
Corto do talla. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Entiéndase su ingreso el 24 de Marzo como recluta 

disponible. 
Recluta disponible, 
ídem id. 

Pendiente para el 4 de Mayo. 
Sin efecto ía neta de prófugo del 24 do Marzo. Re

cluta disponible, 
Sin efecto la nota de prófugo del 24 do Marzo. In

gresó para el servicio activo por cambio con o 
número 63 del Hospicio. 

H o s p i c i o . 

Peudionto por enfermo pira el 1 do Mayo. 
Se confirma el fallo del Distrito declarándole sol

dado. Pendiente de presentación por enfermo 
para el dia 9 do Abril. 

Sin efecto la nota de prófugo del 25 de Marzo. In
gresó en caja. 

Ingresó como recluta disponible por cambio do si
tuación con el núm. 171 do la Audiencia. 

Excluido por no tener la edad. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ofíciese al Sr. Gobernador para su captura. 
Peudieuto de ingreso como confinado, 
ídem id. id. 
< ontinüa en caja con recurso pendiente por dos 

meses. 
Ingresó en caja. 
Ofíciese al Sr. Gobernador para su captura. 

H o s p i t a l . 

28 Pedro Zapata Pedros 
50 Esteban Serrano Rodríguez 

51 Ramón Vadalls Invet 
63 Gustavo Fallo Carballés 
68 Miguel Carvajal y Gaspar 

80 Juan José Costa y Muñoz 

113 Ricardo Gómez Barbacid 
115 Juan Casas Gallar v. 
141 Luis Beltran Navarro 
149 Guillermo Capdevila Fernandez. 
168 Antonio Porras Villajo 

193 Ramón Fernandez Blanco. 
199 Pedro Sierra Luna 
208 Pedro Ángulo Romero.. . . 

Pendiente para el 4 de Mayo. 
Exceptuado como hermano de soldado; pedida la 

baja. 
Soldado definitivamente. 
Redimió. 
Exceptuado por mantener á una hermana huérfana 

impedida. 
Sin efecto la nota de prófugo del 26 de Marzo. In

gresó condicionalmente con recurso pendiente 
por dos meses. 

Prófugo con dos años do recargo y pago do costas-
Soldado definitivamente. 
Exceptuado como hijo de impodido pobre. 
Pendiente por enfermo para el 4 de Mayo. 
Desistió el distrito de la competencia con el do la-

Inclusa. Excluido del alistamiento. 
Soldado definitivamente. 
Exceptuado como hormauo de soldado. 
ídem como hijo do viuda pobre. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

«21 Prudencio Sánchez García Exceptuado como hijo de viuda pobre; pedida la 
baja. 

223 Manuel Salvadores Calvo ídem id. id.; id. id. 
226 Adoración Vaca Morales ídem id. id.; id. id. 
227 Eduardo Fournier Serrano Entiéndase ingresado el 30 de Marzo para activo. 
231 Domingo Gonzaleái Vegas Exceptuado por mantener á su abuela; pedida la 

baja. 
234 Francisco Corral Gómez Ingresó definitivamente como recluta disponible. 
235 Florentino Bal gañón Sánchez . . . Ingresó como recluta disponible. 
242 José María Torres déla Carrera... Exceptuado como hermano de soldado. 
267 Miguel Rodríguez Casas Desistió de la excepción.—Recluta disponible. 
259 Manuel Vega Méndez Recluta disponible. 
261 Antonio Morales Calzadilla ídem id. 
263 Federico Tejada Fernandez ídem id. 
26.r> Vicente Sauz Martinez : . . Exceptuado como hijo de viuda: pedida la baja. 

C o l m e n a r de Ore j a . 

11 Marcelino Mingo Torrijos Soldado definitivamente. 
F.FT 'L I ' *9|,*irW*J 1 •* vis' ' ' I I ' » <• • ' Vi.mi * .TÍ H^riininNLT !'••*» I ' I 

G a l n p a g a r . 
9 Prudencio Vidal Muñoz . Soldado definitivamente. 

A l o r a t a de T a j u h a . 

13 Fernando Moya López Soldado; pendiente de ingreso como confinado. 
23 Daniel Ortiz Portada . Entiéndase su iugreso el 21 de Marzo para el ser

vicio activo. Le da por las décimas de Arganda. 
r e v i v o ; x\ úüto\t>MWWt V-ÜIW* I ^ • úiii» B / U I . / V A J » H I I I . 

P a t o n e s . 
4 XÍcente CJomez de Frucla Sin efecto la nota de prófugo del 23 de Marzo. Útil 

eondicionalmonto. 
. O M U M O Í Í ! ' " 

C e n t r o . 
. . . . 

14 Ramón Cid Peróua Redimió; pedida la baja. 
'11 UJ. P Í H I E I ) . ¡,I M Í M L I Í M L L M j l b LIA H| f J • - „ | , LIL&i • I TÍB 1 ' ' II 

A l c a l á de l l e n a r e s . 
51 Juan Polo N'uñcz Redimió. 

B n s t n r v l e j o . 
7 Ramón Vázquez Navacerrada. . . . Redimió. 

*/, 01 Jtftmí f»Uá olíiikif- •-.>«-• t U . - r " , . l T | . s . v l - -.Vaf t>t íhdi i b Sfii .nf.nl/. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

O V I E D O . - T I n e o . 
-¿i!, •/ -mi r;<t uoíiish! M J « I I •'•> J •. ' ' 
Tomás Treinta González Ingresó en caja. 
Antonio Alvarez Meuendez ídem id. 

Y no habiendo más asuntos do qué tratar, se levantó la sesión, do que certifico 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi 

• 1 . 

Pliego de condiciones b«JQ lab quo ta Exorna. Diputa
ción provincial de Madrid saca á licitación publi
ca lu adquisición de 3.000 pares de alpargatas cer
radas p*ra los acogidos on el Hospicio, cuyo im
porte ascicudc á 3.00Ü pesetas. 

1. ' El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de I 'J dias, ó antes si 
le conviniere, desde dos dia3 después del en 
que solé comunique la aprobaoion del rema
to, los 3.noo mres de alpargatas cerradas, en 
uu todo iguales á Las muestras quo estarán 
de manifiesto en la Sección do Beneficencia; 
no admitiéndose las que no 'reúnan las mis
mas circunstancias a juicio de dos peritos 
que uofuhrará el Director del estableci
miento. 

Las alpargatas han de ser de los tamaños 
y medidas que á continuación so expresan: 
Del núin. 1, 43 pares, de 27 centímetros 5 

. milímetros de largo; del nüm. 2, 400 paros, 
de -20 centímetros id.; del ntim. 3,1.000 pa
res, de 25 centímetros id.; del nüm. 4, 1.0">2 
pares, de 22 centímetros id-, y del núm. 5, 
600 pares, de 21 ceutímetros id. 

2. 4 Si el eoutratista no entregara las al
pargatas que se mencionan en el tiempo mar
cado en la primera condición de este pliego, 
se dará por rescindido el contrato y perderá 
1a fianza, quedando á beneficio do la Dipu
tación. 

3.* El tipo precio do cada par de alparga
tas 3». r¿ el quo quede fijado en el remate, y 
*u Únporte so satisfará en dos plazos por la 
•Depositarla de fondos provinciales, en la for-
**• siguiente: el l . 9 al mes de la entrega to
tal de los 3.000 pares de alpargatas, y el 2.° 
*1 mes de haber verificado el anterior; no ad
mitiéndose proposición que exceda de uua 
peseu cada par. ni fracción menor de un 
céntimo do peseta. 

*!•* Para la celebración de la subasta y to-
tuar parte en ella los Imitadores, Se observa
rán las reglas siguientes: 

1 rirnera. Los pliegos en quo se hagan las 
Proposiciones so entregarán al Sr. Presidente, 
cerradus, con sujeción al modelo adjunto, á 
1* visoa del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom

pañarse el docuniouto que acrodite haber con
signado cu la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 300 pesetas. 

Tercera. VA Presidente irá numerándolos 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que ol portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

(¿tUnta. A la hora señalada procederá el 
Sr. l'residoute á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y ol (pie 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
.1 unía de subasta publicará, para satisfacción 
de los coucorreutes, el resultado dol acta. 

Stxta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más venta
josa, siempre quo ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposicioues iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores on el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal , se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y 3E devolverán en ol acto á los Imita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5.* El depósito ó fianza á que so refiore la 
anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todo3 los 
daños y perjuicios quo pueda ocasionar ol 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

6." No so admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

7. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto ol caso do que varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración, emanadas del 
Gobierno, do la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el contratista á reclamar 

aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razonó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

8.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

9.* Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señalo, se 
dará por rescindido ol contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones quo la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los «los remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido laProvin-
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, v se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

10. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe respondor el primer 
romataute (pie hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediento 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

11. Las multas é iudomnizacionos á que 
diere lugar al contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
cousiguado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

12. La subasta tendrá Ingar ol dia 20 del 
corriento, á las dos de la tarde, ante el señor 
Presidente ó persona en quien so sirva dele
gar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, nüm. 2. 

14. Los gastos de romate, escritura, co
pias, inserción on los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista, 

Madrid 10 do Mayo de IS78.. 

Modelo de proposición. 
• 

D. X. N.. quo habita on callo de , 
número , enterado dol anuncio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición do 
3.000 pares de alpargatas cerradas para los 
acogidos en el Hospicio, se compromete á su
ministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma dol propononte.) 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a . 
Los Ayuntamientos de esta provincia 

se servirán acusar el recib. de todas las 
cartas de pago que por suministros del 
corrente año han sido formalizadas en la 
Caja de esta Administración por cueuta 
de los mismos y las cuales obran en su 
poder, lo cual verificarán en el preciso 
término de cuatro dias, á contar desde el 
dia de la inserción en BBtS diario. 

Madrid 10 de Mayo de 1878.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

H u s t a r v l e j o . 

A los efectos del art. 146 de la ley 
Municipal vigeute, se baila expuesto al 
público en la Secretaría de la Corpora
ción municipal que presido, y por térmi
no de quince dias, el presupuesto ordi
nario de este distrito municipal corres
pondiente al año económico de 1878 á 79. 

I3ustarviejo 2 do Mayo do 1878.=E1 
Alcalde, Pedro Diez. 

C e r c e d l l l a . 

Para que la Junta pericial pueda for
mar el apéndice al ainillaramiento, que ha 
de servir de base al repartimiento de la 

contribución territorial, cultivo y gana
dería del próximo año económico de 1878 
á79, se hace indispensable que los con
tribuyentes que hayan experimentado al
guna variación en sus riquezas presenten 
relaciones por duplicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento hasta el 1.° de Junio, 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Cercedilla 7 de Mayo de 1878.=E1 Al
calde, Manuel López. 

C o l m e n a r de O r e j a . 

El dia 8 de Junio próximo tendrá 
efecto en la sala capitular, de diez á doce 
de su mañana, la subasta del arriendo del 
esparto del Monte Pinar y Valle de Val-
decasillas, pertenecientes á estos propios, 
bajo el pliego de condiciones que consta 
del expediente. 

Lo que se anuncia al público en soli
citud de postores. 

Colmenar de Oreja 8 de Mayo del878.= 
Saturio Benito, 

C o l m e n a r V i e j o . 

Los dias 12 y 21 del mes actual, de 
onoo á doce de su mañana, tendrá efecto 
en esta sala capitular el arriendo en pú
blica subasta del arbitrio municipal so
bre derechos de degüello y casa carni
cería y matadero para el próximo ano 
económico de 1878 á 1879, bajo el pliego 
do condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento de esta 
villa. 

Lo qne se anuncia al público para la 
concurrencia do licitadores. 

Colmenar Viejo 3 do Mayo de 1878.= 
El Alcalde, Eugenio Jerez. 

G a r g a n t a , 

D. Marcelo Pérez, Alcalde constitucional 
de tiste pueblo. 
Hago saber que el domingo próximo 

12 del actual tendrá efecto en la sala 
consistorial de esto pueblo, á las doce 
de la maqana en adelante, el acto del 
remate con la exclusiva en la venta al 
por menor del vino, aguardiente, car
nes, aceite, vinagre y jabón y sal y el 
de los cereales, bajo el pliego do condi
ciones que se hal lare manifiesto en la > 
B 1 retaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace sabor al público lla
mando licitadores. 

Garganta 4 de Mayo de 1878.=E1 
Alcalde, Marcólo Pérez." 

G r i ñ ó n . 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder á formar el apéndice al amillara-
miento de la riqueza de este término 
municipal, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 
en el próximo año de 1878 á 79, se hace 
preciso que los terratenientes de los pue
blos que abajo se citan presenten en tér
mino de ocho dias, contados desde la in
serción de esto anuncio en el B O L E T Í N O M -
C I A L , las relaciones juradas por duplica
do de las alteraciones sufridas, así como 
los documentos necesarios si ha habido 
traslación de dominio. 

Pueblos en que residen los contribu
yentes: Madrid, Valdemoro, Navalcarne-
ro, Carranque, Getafe, Carabanchel y 
Pinto. 

Griñón á 9 de Mayo de 1878.=El Al
calde, Manuel Reolid. 

H o r c a j o de l a S i e r r a . 

El Ayuntamiento de este pueblo, aso
ciado de triple número do contribuyentes 
y sin perjuicio de lo que determine la 
Excma. Diputación provincial, ha acorda
do proceder ala subasta de los derechos de 
consumos con la exclusiva en la venta al 
por menor de los ramos de vinos, aguar
dientes, aceite, jabón, carnes frescas y 
saladas, con el recargo del 100 por }00 
del encabezamiento actual; cuyos rema
tes tendrán lugar en los dias 12 y 19 de 
los corrientes en la casa consistorial, á 
las diez de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará do manifiesto en 
el acto del remate. 

Horcajo de la Sierra 2 de Mayo de 
1878.=El Alcalde, Braulio González. 
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Lunes 13 de Mayo de 1878. 

L a s R o z a » . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos correspondiente al 
próximo año económico de 1878 á 1879, 
se encuentra formado y de manifiesto eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
termino do quiuce días, á contar desde la 
fecha. 

Las Rozas 4 de Mayo de 1878.=El 
Alcalde, Vicente Bravo. 

.11 Ir af lores de la S i e r r a . 

En virtud de orden superior se subas
tan para siego las hierbas de las fincas de 
estos propios que á continuación se ex
presan: 

T I P O 

Pes. Ces. 

Los de la Dehesilla, en 75 
Los del prado Anima, en 50 
Los del prado Porrinoso 20 
Los del prado Eusaucho; 32 
Los del id. Concejo de las Pozas. 20 
Los del id. Navarro 25 
Los de la media dehesa boyal de 

Arriba, en 140 

Para cuyos remates está señalado el 
dia 26 délos corrientes, y hora de las on
ce de su mañana, en la casaconsistorial, 
previo toque de campana, bajo el pliego 
de condiciones que al efecto ha sido for
mado por el Sr. Ingeuiero Jefe de la pro
vincia, el que se halla de manifiesto en la 
decretaría del Ayuntamiento y lo estará 
eu el acto del remato. 

Miradores de la Sierra 5 de Mayo de 
1878.=E1 Alcalde, José Jimenez.=Da 
su orden, Rufino Osete, Secretario. 

MóMtoles. 

V a l i l a r a c e t e . 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa para la derrama de 
1878 á 79 se halla de manifiesto por 15 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento 
á fin de oir reclamaciones 

Valdaracete 8 de Mayo de 1878.==El 
Alcalde, Miguel Navarro. 

Wlcá U a r o . 
So arriendan en pública subasta con 

la exclusiva en la venta al por menor los 
artículos de consumos de esta villa du
rante el año ocouómico de 1878 á 79; co
ya subasta teudrá lugar los dias 19 y 26 
del presente mes en la casa consistorial 
de la misma, á las once de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que so ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Vicálvaro 8 de Mayo de 1878.=El 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

ceniza; para que comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza 
dentro del término de 15 días, Contados 
i' > le la inserción de la presente en los 

periódicos oficiales de esta Corte, á res
ponder á los cargos que le resultan eu 
causa criminal de oficio que so le sigue 

P- i r hurto do un reluja U.José Wdeze 
rieto; apercibido que de no verificarlo 

será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya luga?. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y encargo á los 
individuos de la policía judicial, Guardia 
civil y orden público, que averiguando el 
paradoro del referido Miguel Domingo 
Gil, procedan á su captura y prisión en 
la cárcel de hombres do esta villa y á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Abril de 
1878.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Formado el apéndice al amillara
miento de la riqueza de este término 
municipal, correspondiente al próximo 
ejercicio, se halla de manifiesto cu la Se
cretaría del Ayuntamiento por el plazo 
do ocho dias a fin de que los contri
buyentes pueilan examinarle y entablar 
las"reclamaciones procedentes. 

Móstoles 4 de Mayo de 1878.=E1 Al
calde, Agapito Lorenzo. 

O r u i o o 

En los dias 19 y 26. del mes actual, 
de diez á doce de sus mañanas respecti • 
vas, tendrá efecto en la casaconsistorial 
de esta villa la subasta de cereales y sal 
de consumo eu la misma durante el año 
económico próximo venidero, ambas co
sas á venta libro. 

En iguales dias y horas se verificará 
también la subasta de arbitrio estableci
do sobre la romana y fiel molida, y el 
que también se ha impuesto sobre los 
puestos públicos ambulautes. 

Los respectivos pliegos de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y se anun
cia al público llamando licitadores. 

Orusco8de Mayo de 1878.=E1 A l 
calde constitucional, Manuel Villalvilla 
de Funes Moreno. 

Y I l la iuanta . 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza pública de esta villa, que ha do 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial en el año econó
mico de 1878 á 79, se halla expuosto al 
público por término de 15 dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta pro
pia, dentro del cual los contribuyentes de 
este distrito municipal pueden presentar 
las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Chapinería, Navalcarnero, Villa-
nueva do Perales y Villamantilla den la 
correspondiente publicidad al presente. 

Villamanta 9 de Mayo de 1878.= El 
Alcalde, Dionisio Nuñez. 

V I l I a u u r K i del P a r d i l l o . 

No habiendo tenido efecto en este dia 
por falta do licitadores los remates de los 
ramos de aguardiente, carne, aceite, ja-
bou, tocino añejo y fresco, embutidos, 
manteca añeja y fresca y vinagro, con 
venta á la exclusiva, y los derechos del 
pan y géneros de tienda de mercería 
y los do medidas de uso voluntario, se 
señala para su primer remate el domingo 
12 y para el segundo el 19 del corrien
te mes, y hora de las once de su mañana, 
eu su sala consistorial; lo que se a n u n 
c i a al público llamando licitadores. 

Vilíanueva del Pardillo 5 de Mayo de 
1878.=E1 Alcalde, Ángel Guerrero. 

1) 

Z a r z a l e j o . 
El proyecto de presupuesto munici-

{>al formado por este Ayuntamiento, que 
la de regir en el ejercicio económico del 
próximo año de 1878 á 1879, se halla 
formulado y expuesto al público en la 
Secretaría del mismo por término de 15 
dias, á contar desde el de esta fecha, 
para que los vecinos hagan las observa
ciones que crean convenientes; advir
tiendo que trascurrido dicho término se 
procederá según determina la ley Muni
cipal vigente. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de quien pueda interesar. 

Zarzalejo 4 de Mayo de 1878.=E1 
Alcalde, Nicolás do la Peña. 

José María Barnuevo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri 
bauía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra D. José María 
Castell, .Escribano de actuaciones que ha 
sido de este Juzgado, en cuya causa ten
go acordado se le reciba declaración co
mo procesado. Y no habiendo podido ci
társelo por ignorar su paradero actual, 
he dispuesto eu providencia de esta, focha 
publicar su llamamiento, para que eu el 
término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca eu este Juzgado con 
el fin de recibirle la declaración peudien-
te; bajo apercibimiento quo de no. com
parecer será declarado rebelde y lo pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1878.=José 
María Bamuevo.=Por maudado de su se
ñoría, Licenciado Joaquin María Llácer 
Martin. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instaucia del distrito del Con
greso de esta Corte, refreudada por el Es
cribano D. Francisco de Paula Morales, 
se cita y emplaza por el término de 10 
dias á Quintín Redoudo, portero que ha 
sido del convento do monjas las Trinita
rias, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que se presente en dicho Juzgado 

?r Escribanía á contestar á los cargos que 
o resultan eu causa quo so le sigue por 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez do prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Fermina Alonso y Bar
raban, natural de Bañeza, provincia do 
LeOa, hija de Dionisio y Lorenza, de 26 
años de edad, soltera, sirvienta que ha 
sido ile D. Paulino Hierro en la callo del 
Baño, núm. 19, piso principal, para que 
en el término de 10 dias comparezca on 
este Juzgado á responder á los cargos 
que la resultan en la causa que Contra 
la misma estoy instruyendo por hurto de; 
unos cubiertos al mencionado D. Paulino; 
apercibida que de no verificarlo la para
rá el perjuicio que haya luga»*. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militaros, quo 
si tuviesen noticia del paradero de dicha 
procesada, cuyas señas personales se ex
presan á continuación, la conduzcan á 
este Juzgado con las seguridades opor
tunas. 

Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, Eduardo G. Fernan
dez. 

Señas personales de la procesada 
Estatura regular, pelo castaño, ojos 

pardos, nariz regular, cara redonda, co
lor bueno.=G. Fernandez. 

estafa; y so eucarga á las demás autori
dades y dependientes de ellas que en el 
caso de averiguarse al paradero de dicho 
procesado, procedan á su detención, de
jándole en la cárcel pública á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Abril de 
1878.=V.° B.°=Ruiz de Lope.=El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

- halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias, acontar desde la fecha, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la matrícula de subsidio industrial y de 
Comercio' correspondiente á esta villa y 
año económico próximo venidero. 

Orusco 6 de Mayo de 1878.=El Alcal
de constitucional, Manuel Villalvilla de 
Funes Moreno. 

Villalvilla. 

R o b l e d o de C h á v e l a . 

Señalada para este dia la subasta del 
arrendamiento de la caza del monte A l 
menara, por >eis años y tipo S.OOO^pese-
tas, y uo habiéndose preseutado licitado-
res, se ha acordado que la segunda ten
ga lugar el 9 del próximo Junio, á las 
once oe su mañana, en esta sala consis
torial, bajo de las condiciones que cons
tan eu el pliego que. está de manifiesto 
en la Secretaría para que se entere el 
que guste. 

Robledo do.Chávela 5 do Mayo de 
1878.=El Acalde, Ventura Ramos. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 
El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri

go do Villamayor, Licenciado en Ad
ministración y Jefe houorario de Ad
ministración civil, Juez de primera 
instancia del distrito dol Centro de es
ta villa y Corte de Madrid. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Miguel Domingo Gil, hijo de Ca-
yetauo y de Josefa, natural de Zaragoza, 
soltero, sombrerero, de 30 años do edad, 
que ha vivido eu esta Corte, calle del 
Sombrerete, nüm. 1, el cual es de esta
tura regular, polo negro, ojos pardos, 
cara redonda, color bueno; visto chaleco 
y americana uegros y pantalón color de 

D. Sabino Ruiz do Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 

Íj emplazo á Raimundo Aparicio Veiras, 
lijo de Mauricio y de Manuela, natural 
de Almagro, soltero, de 32 años de edad, 
que ha vivido en la calle del Lobo, nú
mero 33, principal, para que en el termi
no de 10 dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo 
estoy instruyendo por hurto de ropas; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
tuvierau noticia de dicho procesado, cu
yas señas persouales se expresan á con
tinuación, le conduzcan á este Juzgado 
cou las seguridades oportunas. 

Dado Madrid á 22 do Abril de 1878.= 
Sabino Ruiz de Lope.=Por mandado de 
su señoría, Eduardo G. Fernandez. 

Señas del procesado. 

Estatura regular, ojos pardos, pelo 
castaño, barba poca, vestido regular-
monte. 

H o s p i c i o . 

D. Antonio Burruezo y Ayora, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de prime
ra iustancia del distrito del Hospicio 
4e esta Corte. 

Doy fe que en la causa seguida en 
dicho Juzgado y por mi Escribanía con
tra Gregorio Mariano de Gracia Portóles 
por asesinato y lesiones, se dictó senten
cia por la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este distrito con fecha 10 de 
Julio del año último, que fué declarada 
firme por el Tribunal Supremo, y cuyo 
parte despositiva es como sigue: 

Vista: 
Fallamos que debemos declarar y de-' 

claramos que los hechos que resultan 
probados en esta causa constituyen los 
delitos, do asesinato en la persona de 
Eustaquia Carrasco, en cuya ejecución 
coucurrió, y es de apreciar, una circuns
tancia atenuante y ninguna agravante; 
y el de lesioues graves caucadas á Gre
gorio Mariano do Gracia: que del prime
ro de dichos delitos es autor por su propia 
confesión el procesado Gregorio Mariano 
de Gracia, y del segundo, también por su 
propia confesión, Autonio Jiménez del 
Rio, el cual se halla exento de responsa
bilidad criminal por haber obrado en do> 
fensa de la Eustaquia Carrasco y de su 
propia persona: y en su consecuencia 
condenamos al Gregorio de Gracia y Por
tóles en la pena de 18-años de cadena 
temporal, con las accesorias de interdic
ción civil durante la coudena é inhabili
tación absoluta perpetua, indemnización 
á José Carrasco, padre de la fiuada Eus
taquia, do 1.000 pesetas, y pago de la mi
tad de las costas: absolvemos libremente 
por estar exento de responsabilidad cri
minal, á Antonio Jimonez del Rio, decía- ' 
raudo do oficio la mitad restante de cos
tas, devolviéndole la licencia, el rewolvcr 
y la navaja de su propiedad que se hallan, 
depositados, y decomisándose con la apli
cación legal de su valor las demás armas 
ocupadas, de la pertenencia do Gregorio 
Mariano de Gracia; y aprobamos el auto de 
ia.-olveucia.que también se consultó. En 
lo que con esta sentencia sea conforme lo 
consultado, \o confirmamos, y en lo que 
no, lo revocamos. 

Así lo pronunciarao3,mandamos y fir
mamos.=Manuel María Méndez.= Ma
nuel Ángel González.=Manuol González 
Jimenez.=Francisco Larraz.=José Ma
ría Pesqueira.» 

Lo inserto está conforme con la sen
tencia original, á que me remito. 

Y para.su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta proviucia, con arregle á̂  lo 
dispuesto en el art. 914 do la ley de I » -
juiciamieuto criminal, autorizo el presen
te en Madrid á 17 do Abril de 1878.=An-
tonio Burruezo. 

M A D M I ) : 1S7S.— Oficina tipográfica del Hospicio. 
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